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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° COESVI-LP/013-2019 AI, relativa a la adquisición y suministro 
de cocinetas básicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° LP/E14/2019-AM, relativa a la adquisición de diversos 
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Presencial Nacional N° 006-2019 para la adjudicación de los Contratos de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: 
019-2019-EST-LO-RP construcción de planta de tratamiento secundario de aguas residuales en El Porvenir, 
municipio de Bachíniva, Chih., y 020-2019-EST-LO-RP rehabilitación de la red de distribución de agua potable 
y el suministro e instalación de 90 tomas domiciliarias en la Colonia Quivira, municipio de Ojinaga, Chih.
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SEECH-LP-22-2019, relativa a la adquisición de 2,781 
paquetes escolares de material de oficina y didáctico.
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paquetes escolares de material de limpieza.

Pág. 3907 
-0-

ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA dirigida a los ayuntamientos del Estado  de Chihuahua, a participar en el Proceso de Selección 
de Ayuntamiento Destacado en Instrumentar Mecanismos de Participación Ciudadana, para integrar el Consejo 
Consultivo de Participación Ciudadana.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 58/19, relativa al suministro e instalación de módulos 
de paneles solares para el edificio de la presidencia municipal, solicitado por la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios dependiente de Oficialía Mayor.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 017-2019-IMPLAN-CPP-EC, relativa  a la adquisición de 
bienes electrónicos denominados “clientes delgados”.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JULIMES
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° LPLC-OPM-PR01/2019 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de campo de beisbol.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                     Pág. 3916 a la Pág. 3929 

-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3899

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3900  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3901



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3902  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3903



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3904  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3905

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3906  

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3907



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3908  

Oficial de
p

ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3909



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3910  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3911



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019.3912  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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JUDICIALES Y DIVERSOS
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JORGE ARIEL CARO RODRIGUEZ                               1021-73-75
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MANUEL ADRIAN SOTO VELARDE                              1031-73-75
-0-  
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MARIA TERESITA DE LOS SANTOS GONZALEZ         1029-73-75
-0-  

MAGDALENA FLORES ROMERO                                 1030-73-75
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HUGO CARRAZCO TELLEZ Y OTRA                            1032-73-75
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MARIA LUISA MENDOZA ORTIZ Y OTRO                       988-73-75
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LUIS OCTAVIO FLORES TARANGO Y OTRA                  969-71-73
-0-  

OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ ALMERAZ                      974-71-73
-0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 11 de septiembre de 2019.               3927
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MARINA MOROYOQUI MENDIVIL Y OTRA                958-69-71-73
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LILIA SOCORRO FRAGOSO GUTIERREZ   815-57-61-65-69-73-77-81
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ELSA RUIZ ORDOÑEZ                           843-61-65-69-73-77-81-85
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CORNELIO WIEBE TEICHROEB Y OTRA                 979-72-73-74
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        SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, promovido por la C. SANDRA MARTHA VAZQUEZ, en contra del C. JOSE RAMON 
DE LA MORA JARA, según el expediente número 1489/2009 y ; 
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en el que los cónyuges cel-
ebraron un convenio para que el trámite de divorcio se continuara por la vía Voluntaria.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por  los C. 
JOSE RAMON DE LA MORA JARA y SANDRA MARTHA VAZQUEZ, celebrado el día veintitrés de 
marzo de mil novecientos noventa y dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Prim-
era Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al 
C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de di-
vorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta de matrimonio número 620, del libro número 734, folio número 17 y en la de nacimiento de 
cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
N O T I F Í Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular 
del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuer-
dos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juz-
gado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada 
con fecha veintinueve de octubre del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, hacié-
ndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impug-
nada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente con-
cluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
       -0-
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         SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTEN-
CIOSO, promovido por el señor JAVIER RAMÍREZ GARCÍA en contra de la señora IRMA ESTRADA 
ACOSTA, registrado con el número de expediente 1622/2009 y; 
RESULTANDO
CONSIDERANDO
Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse, y; 
RESUELVE
PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- La parte actora, el  señor JAVIER RAMÍREZ GARCÍA,  acreditó la procedencia de la ac-
ción de divorcio intentada; la parte demandada, la señora IRMA ESTRADA ACOSTA, incurrió en re-
beldía. 
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron el señor JAVIER RAMÍR-
EZ GARCÍA y la  señora IRMA ESTRADA ACOSTA, celebrado ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, el día Tres de 
Enero de Mil Novecientos Setenta y Cinco.
CUARTO.- No procede hacer condena en costas.
QUINTO.-Concluye la Sociedad Conyugal, por lo tanto procédase a su liquidación en la vía de ejecución 
de sentencia, previo inventario de la misma. 
SÉXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio corre-
spondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del 
matrimonio disuelto, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
NO T I F Í Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, por ante su Secretaría 
de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quién actúa y da fe.- 
DOY FE. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de febrero del año dos mil diez, la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo 
Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimo-
nial que unió al señor JAVIER RAMIREZ GARCIA y a la señora IRMA ESTRADA ACOSTA, de con-
formidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y condu-
centes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
       -0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


